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CONVENIO DE EJECUCION DE PROYECTOS

ENTRE  


EL  PROGRAMA ORÍGENES –CONADI

Para el proyecto


En la Comuna de ……….., Provincia de ……., con fecha …… de ………… de 2010, entre la Comunidad Indígena ………………………, RUT Nº …………., Personalidad Jurídica N° ……, en adelante “la Comunidad”, representada por su presidente, don ………………, Cédula de Identidad N°…………….., ambos con domicilio en sector ………, de la comuna de ………………, la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, RUT N° 72.396.000-2, en adelante “CONADI”, representada por el Coordinador Regional de …………… del Programa Orígenes, don ……………., Cédula Nacional de Identidad N°………………….., ambos con domicilio en …………. Nº ………. de la ciudad de ……..
Se ha acordado celebrar el siguiente convenio:

CONSIDERANDO:

1. Que con fecha 2 de noviembre de 2006, el Gobierno de Chile ha suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo el Contrato de Préstamo N° 1784/OC-CH, destinado a ejecutar la Segunda Fase del Programa Multifase de Desarrollo Integral de Pueblos Originarios, o Programa Orígenes, cuyo objetivo general contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de comunidades del área rural de los pueblos Aymará, Atacameño, Quechua y Mapuche, para promover el desarrollo con identidad de comunidades rurales indígenas en cinco regiones de Chile, a través del fortalecimiento de sus capacidades y generando mayores oportunidades en su entorno público.

2. Que la labor del Programa buscará ser participativa, descentralizada, respetuosa y pertinente con la cultura y tradiciones de los pueblos indígenas e integral en su ejecución, complementado los esfuerzos de las diversas entidades públicas gestoras de éste.

3. Que la Mesa de Planificación Local (MPL) de ……… ha definido el porcentaje de recursos del Fondo de que se destinará a cada línea de acción  y  ha aprobado hasta $ ……….- (…………………… de pesos), con cargo al Fondo de Decisión Local, para el financiamiento del Proyecto materia de este Convenio, según consta en el  Acta adjunta de fecha …… de ………… de 2010.

4. Que existe disponibilidad presupuestaria por cuanto el FDL asignado a la MPL es de un total de $.........., según se establece en …. de fecha ……. 

VIENEN A CELEBRAR EL SIGUIENTE CONVENIO, DECLARANDO:

Cláusula Primera: Objetivos y Metas del Convenio.

El presente Convenio tiene como objetivo la ejecución, por parte de la Comunidad, del proyecto denominado “……………..”, en adelante “el Proyecto”, cuyas características esenciales se encuentran descritas en el documento Anexo N°1 ”Formulario de Proyectos y Documentos Complementarios”, que se inserta al final de este Convenio y que forma parte integrante de éste para todos los efectos legales.

El Proyecto ha sido formulado, evaluado y seleccionado de acuerdo a las reglas que rigen la ejecución del Programa Orígenes, conocidas y aceptadas, y son conducentes a la obtención de los objetivos de éste.

Cláusula Segunda: Valor y Financiamiento del Proyecto

El valor total del Proyecto asciende a la suma de $ …….- (……… de pesos). 

El Proyecto se financiará con los siguientes aportes: 

	Institución
	Monto ($)

	Comunidad
	…….-

	Programa Orígenes- CONADI 
	…….-

	Otros (especificar)
	.-

	Total     
	………...-


Cláusula Tercera: Obligaciones de la Comunidad

La “Comunidad” se compromete a:

1. Destinar los recursos estipulados en la cláusula precedente solo a la ejecución del Proyecto.

2. Rendir los fondos que se le transfieran directamente, al menos trimestralmente y de conformidad a los establecido en la Resolución Nº759 de la Contraloría General de la República. Para ello presentará la documentación que de cuenta de los gastos efectuados y de los recursos pendientes de ejecutar. En este último caso, acreditará dicho valor con la declaración por parte del representante de la Comunidad Indígena beneficiaria, y adjuntará fotocopia para certificar que el saldo se encuentra en la respectiva cuenta de ahorro. 

3. Enviar al Programa los comprobantes de gasto de los recursos que el Programa haya girado a proveedores conforme a Órdenes de Compra suscritas la Comunidad.

4. Respaldar todas las rendiciones de gastos con boletas o facturas, conforme a las especificaciones y formatos que para este efectos defina el Programa.

5. Ejecutar la totalidad de los gastos de acuerdo a los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución que forma parte del Anexo Nº1 de éste Convenio.

6. Seleccionar en todos los casos a los proveedores de bienes y servicios sobre la base de al menos dos cotizaciones o conforme a procedimientos que entregue el Programa.

7. Brindar al Programa todas las facilidades que éste requiera para la revisión de los antecedentes financieros, contables, el avance de obras y en general, todos los aspectos vinculados con la marcha del Proyecto.

8. Apoyar otras instancias de desarrollo indígena, traspasando, intercambiando y nutriéndose de otras experiencias, ya sea de otras comunidades o de otros organismos.

9. Comunicar al Programa, en forma oportuna y por el medio más rápido posible, los inconvenientes que se pudieran presentar en la marcha del Proyecto.

10. Facilitar y permitir la entrega de asesoría técnica y administrativa por parte del Programa Orígenes. 

[SOLO POR ORDENES DE COMPRA]

Cláusula Cuarta: Mecanismo de Transferencia de Recursos a la Comunidad 

El aporte comprometido en la Cláusula Segunda para ser transferido por el Programa, se girará con cheques a nombre de los proveedores seleccionados por la Comunidad sobre la base de cotizaciones, y conforme a Órdenes de Compra emitidas por la misma Comunidad y respaldadas por el Programa.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, por razones de buena ejecución del Programa el aporte total comprometido en la Cláusula Segunda, podrá ser transferido mediante Fondos a Rendir girados directamente a la Comunidad, mediante el depósito de dinero en la cuenta bancaria de ésta. Para esto, el Programa previamente deberá suscribir un acta de acuerdo con la comunidad donde se establece el monto que cambia de modalidad de transferencia, sin ser necesario la modificación del presente Convenio. Los recursos trasferidos de esta forma serán administrados por los representantes legales de la Comunidad, los que serán responsables de su ejecución.

La Comunidad deberá rendir cuenta detallada de los gastos efectuados con cargo a los recursos transferidos, bajo las mismas condiciones estipuladas en la Cláusula Tercera. 

[MIXTO:  ORDENES DE COMPRA Y FONDO A RENDIR]
Cláusula Cuarta: Mecanismo de Transferencia de Recursos a la Comunidad 

El aporte comprometido en la Cláusula Segunda para ser transferido por el Programa, se girará mediante dos modalidades. Un total de $______, (________) se girará con cheques a nombre de los proveedores seleccionados por la Comunidad sobre la base de cotizaciones, y conforme a Órdenes de Compra emitidas por la misma Comunidad y respaldadas por el Programa. La diferencia, se girará directamente a la Comunidad mediante el depósito de dinero en la cuenta bancaria de ésta de _____[una -  dos]__  cuotas o Fondos a Rendir, [
de un __% y ___% respectivamente. Para el traspaso de la segunda cuota la comunidad deberá haber gastado y rendido al menos el 75% de los Fondos a Rendir entregados anteriormente.] 

Los recursos trasferidos de esta forma serán administrados por los representantes legales de la Comunidad, los que serán responsables de su ejecución.

No obstante lo establecido en el primer párrafo de ésta Cláusula, por razones de buena ejecución del Programa, el aporte total comprometido en la Cláusula Segunda, podrá ser transferido mediante Fondos a Rendir girados directamente a la Comunidad. Para esto, el Programa previamente deberá suscribir un acta de acuerdo con la comunidad donde se establece el monto que cambia de modalidad de transferencia, sin ser necesaria la modificación del presente Convenio.

La Comunidad deberá rendir cuenta detallada de los gastos efectuados con cargo a los recursos transferidos, bajo las mismas condiciones estipuladas en la Cláusula Tercera. 

[SOLO FONDO A RENDIR]
Cláusula Cuarta: Mecanismo de Transferencia de Recursos a la Comunidad 

El aporte comprometido en la Cláusula Segunda para ser transferido por el Programa se girará directamente a la Comunidad, mediante cheque o depósito de dinero en la cuenta bancaria de ésta de _____[una -  dos]__  cuotas o Fondos a Rendir, [
de un __% y ___% respectivamente. Para el traspaso de la segunda cuota la comunidad deberá haber gastado y rendido al menos el 75% de los Fondos a Rendir entregados anteriormente.] Los recursos trasferidos de esta forma serán administrados por los representantes legales de la Comunidad, los que serán responsables de su ejecución.

La Comunidad deberá rendir cuenta detallada de los gastos efectuados con cargo a los recursos transferidos, bajo las mismas condiciones estipuladas en la Cláusula Tercera. 

Cláusula Quinta: Supervisión y Evaluación de la Ejecución.
La ejecución del Proyecto será supervisada por la Comunidad y el Programa, a través del Coordinador Regional o a quien él designe en su caso,  observándose el cumplimiento por todas las partes de los compromisos consignados en el presente instrumento y en sus anexos.
Cláusula Sexta: De la Mantención y Conservación de los Bienes y Equipos.

Todos los bienes y equipos que la Comunidad adquiera en la ejecución del Proyecto deberán permanecer en su poder y ser mantenidos adecuadamente, de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas, de manera tal de cumplir permanentemente con los objetivos del Proyecto. 

Cláusula Séptima: Del cumplimiento del Convenio.

La falta de cumplimiento total o parcial del presente Convenio y sus anexos, por parte de los responsables del Proyecto, podrá tener los siguientes efectos:

1. La suspensión por parte del Programa de la entrega de fondos pendientes; 

2. La devolución por parte de la Comunidad de los fondos que hubiere recibido por parte de CONADI en cumplimiento de este Convenio, y 

3. La exclusión de la Comunidad en las actividades del Programa Orígenes y de otros programas y servicios que brinde directa o indirectamente CONADI. 

Los dirigentes de la Comunidad tienen la obligación de velar por el cumplimiento del presente convenio y sus anexos.
Por otra parte, cualquier reclamo que los responsables del Proyecto tengan respecto de la acción del Programa, podrán hacerlas presentes por escrito al Coordinador de la UER y, en caso que no se obtenga solución a ese nivel, se podrá dirigir al Coordinador Nacional del Programa Orígenes.  
Cláusula Octava: Término Anticipado del Convenio.

Se podrá poner término anticipado al presente Convenio en los siguientes casos: 

1. Caducidad de la Personalidad Jurídica de la Comunidad.

2. Administración descuidada o negligente de los fondos, de forma tal que ponga en riesgo la correcta ejecución del Proyecto.

3. Impedimento a las labores de supervisión que realice el Programa.

4. Falta de ejecución completa y oportuna del Proyecto.

Cláusula Novena: Duración del Convenio

El presente contrato comenzará a regir una vez que se encuentre totalmente tramitada la resolución administrativa que lo apruebe, y tendrá una duración de ….. meses. 

Cláusula Décima: Modificación del Proyecto.

Toda modificación, respecto de los productos e ítem de costos del Proyecto, deberá ser acordada expresamente por la comunidad y el Coordinador Regional del Programa. 

Cláusula Décima Primera: Mecanismo de Resolución de Conflictos.

Cualquier dificultad que se produzca con motivo u ocasión de la ejecución del Proyecto o de la aplicación o interpretación del presente Convenio deberá ser solucionada entre la Comunidad y el Programa, de común acuerdo. En caso contrario, el conflicto deberá ser resuelto por los tribunales ordinarios de justicia, para lo cual las partes fijan domicilio en la comuna de ……..

Cláusula Décima Segunda: Personería

La personería de don ……………….., como representante de la Comunidad ……… consta en el certificado de Personalidad Jurídica extendido por la CONADI con fecha … de ………… de 2010. Por su parte, la personería de don ………… para representar a la Unidad Ejecutora Regional del Programa Orígenes, consta en Resolución Exenta Nº ….. de  fecha … de …… de 2010 del Director Nacional de la CONADI.
Cláusula Décima Tercera: Constancia.
Se deja constancia que para los efectos de la Ley Nº 19.862, la Comunidad Indígena ……………… se encuentra inscrita en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos de la CONADI, bajo el Nº……. .

Cláusula Décima Cuarta: Copias.

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de la Comunidad Ejecutora, uno en poder de la Unidad Ejecutora Regional del Programa Orígenes y uno en poder de la ______________de la CONADI.

Firman en señal de conformidad:

__________________________________                   __________________________________
Coordinador (a)  Regional




Representante de la Comunidad
      Programa Orígenes BID - CONADI
COMUNIDAD INDIGENA…………..





  “…………………………………”








�SELECCIONAR SOLO UNA CLAUSULA CUARTA, EN FUNCIÓN DE CÓMO SE EL TRASPASO, ORDEN DE COMPRA, MIXTO O FONDO A RENDIR


�Se elimina lo contenido dentro del [] si es una sola cuota.


�Se elimina lo contenido dentro del [] si es una sola cuota.







